
Hlártes 5 de Junio de 1877,

Soldin Metal
DE LA PROVINCIA DE !1S BALEARES.

SALE LOS lAmS, JUEVES V SABADOS.

Núm 1607.
HTÍCÍLO BE OMO. liaría............... 8 3 6 4

5ta. María. . . 80 9 3 10 í
)ta. Margu.
Sta. Marg‘*.
Sta. Marg*.

2 Sta. Sarg*6. .
. 5 Sta. Margu. .
. 3 Sta. Margta. .

4
8
4

sóller............. 8 Sóller............... 1
Sóller............. 2 Sóller. . . . . 4

Marratxí. . . . $9 13 4 14 13 So r t e o .
Montuiri. . . . 25 11 6 11 Sta. Marg,e.
Muro............... 41 18 8 181

. 10 Sta. Marg“. .
3.3 So r t e o .

7 ^ampanet . . 9 Campanet . . 8
Binisalem . . 2 Binisalem . . 7

Núm. 225b. Palma............... 354 163 3 163: 3etra. . . . . 8 Petra.............. 5 Campanet . . 10 Binisalen. . . 3
Petra............... 88 42 9 13, Petra. . . . . 3 Petra. . . . . 9 Campanet . . 1 Campanet . . 4

DIPUTACION PROVINCIAL Pollensa. . . 63 29 » 29 Petra. . . . . 7 Petra.............. 6 Campanet . . 5 Campanet . . 6
DF TAS r a if a r f s  i Porreras. . . . 37 -17 » -17 Petra. . . . . 10 Liummayor . 2 14 So r t e o .
DE LAS b a l e a r e s . La Puebla. . . 41 18 9 19 ;

Repartimiento de los mil sesenta v Puigpuñent . . 22 10 1 10 i
Petra. . . . . 4 Petra..............

4.a So r t e o .
1 a Manacor. . . 3 Manacor. . . 6

Hanacor.. . . 5 Manacor. . . 10
un hombres con que debe contri- Sansellas. . . . 80 9 3 10 La Puebla . . 8 Puigpuñent .

9^
Manacor. . . 7 Sta. María.. . 2^

huir esta provincia para el reem- Santañv. . . . 59 27 1 $7 La Puebla . . 3’ La Puebla . . 4 Manacor. . . 8 Sta. María.. . 1
)!azo de los sesenta v cinco mil Selva . . . . . 4-0 18 4 18 La Puebla . . 7 La Puebla . . 10 Sta. María»-. . 4 Manacor. . . 9
lombres. llamados á las armas por .Sioeu............... 43 19 8 20 La Puebla, .10 La Puebla . . 5 15- So r t e o .

Real orden de 21 de Mayo último, 
sobre el"alistamiento y sorteo del

Sóller............... 97 44 7 45
Son Servera. . 29 13 4 13

La Puebla ■. . 6 La Puebla . .
5.° So r t e o .

2
I

Villafranca. . 4 Villafranca. . 10
Villafranca. . 7 Villafranca. . 3

presente año, con expresión del Valldemosa . . 10 4 7 4 Sineu . . . . 9 Sineu . . . . 4 Sansellas. . . 1 Villafranca. . 8
nombre de los pueblos, del nú- Villafranca. . 10 4 7 4 Sineu . . . . 7 Sineu . . . . 10 Sansellas.. . . 2 Villafranca. . 6
mero de mozos sorteados, del de i ■ - 1 ■■ ■ ■ ■ . .. - -- -- - ■ Sineu . . . . 6 Llubí............... 2 Sansellas, . . 9 Villafranca . 5
soldados y décimas que respecti- í 1868 838 228 861 Llubí. . . . . 3 Llubí.............. 8 16 So r t e o .
vamente íes han correspondido y i 
del-pueblo á quien ha tocado ol ■

Isla de Menorca. 
Alayor.............. 41 18 8 18

Sineu . . . . 1 Sineu . . . .
6.* So r t e o .

5 Arta................. 8 Arta................. 4
Artá................ 3 Arta.....................7

entero en el sorteo de décimas. J Ciudadela . . . 64 29 4 29 Campos . . . 6 Campos . . . 10 Arta................ 4 Son Servera.. 2
Perrerías. . . . 7 3 3 4 Algaida. . . . 1 Algaida. . . . 9 Son Servera.. 10 Artá................. 6

Isla de Mallorca. Mahon. . . . 95 43 8 44 Algaida. . . . 3 Algaida. . . . 2 Son Servera.. 9 Son Servera. 5

Número «í
o^o de £cr£

PL'fcBLOS. 1 3 S hombres g g g*
¿8” décimas.

Mercadal. . 35 16 1 16 Algaida. . . . 8 Algaida. . . . 5 17 So r t e o .
Villacárlos. . . 11 5 1 __ 6 Algaida. . . . 7 Algaida. . . .

7.’ So r t e o .
4 Sta. Eugenia. 2 Costitx . . . . 4

Costitx . . . . 7 Costitx. . . . 5
253 114 25 117 S. José. . . . 2 S. Antonio. . 7 Costitx . . . . 8 Costitx. . . . 3

Isla de Ibúa.
San Antonio. . 24 11 2 11

S. Antonio.
S. José. . .

. 9 S.José. . . .

. 4 S. José. . . .
10

3
Sta. Eugenia. 4 Sta. Eugenia. 6
Costitx.X . . 10 Sta. Eugenia. 9

Mató 41 18 8 18 Sta. Eulalia . 46 21 3 21 S. José. . . . 6 S. José. . . . 1 18 So r t e o .
Alcudia 27 13 5 12 San José. . . . 34 15 8 16 S. José. . . . 8 S. José. . . . 5 Esporlas.. . •. 3 Esporlas.. . . 5
A|gaida . 30 13 8 14 San Juan Bta. . 42 19 3 19 K 8.° So r t e o . Estallenchs. . í Estallenchs. . 10
«ndrailx. . 59 27 1 28 Ibiza................. 35 16 1 16 Buñola. . . . 5 Alaró . . . . 9 Estallenchs. . 9 Estallenchs. . 7
rtá. . . 34 15 6 16 ----- -------------- —— Alaró . . . . 6 Alaró . . . . 4 Esporlas.. . . 8 Esporlas. . . 6

“analbufar. 9 4 14 181 82 17 83 Alaró . . . . 2 Alaró . . . . 10 Esporlas.. . . 1 Esporlas. . . 2
“Tisalem 29 13 3 13 Resúmen, Buhóla. . . . 1 Alaró . . . . 7 19 So r t e o ,

7 c
e c;

>a
q 2 CX
 

CX
 o Isla Mallorca. 1868 838 228 861 Alaró . . . . 8 Alaró . . . . 3 Lloseta. ... 1 Lloseta. ... 6

°unola. . . . . 20 9 2 10 Id. Menorca. . 253 114 25 117 9? So r t e o . Líasela . . . 2 Selva................... 9
^Iviá.............. 19 8 8 8 Id de Ibiza . . 181 82 17 83 Alayor. . . . 6 Alayor .. 9 Selva................... 8 Lloseta. . . . 4
:ampanet. .19 8 7 9 Villacárlos. . 1 Alayor. . . . 10 Lloseta, . , . 5 Lloseta. . . . 7
campos. 46 21 2 21 Total. . . . 2302 1034 970 1061 Alayor. . . . 2 Alayor. . . . 8 Selva...................3 Selva.................10
Wepera. . . 17 7 9 8 Palma 1.° de junio de 1877.—El Alayor. . . . 7 Alayor. . . . >3 20 So r t e o .
^titx.............. 12 5 6 6

‘ey^ • . 5 2 3 3
presidente, Federico Temer.—P. A. 
de la D. P.—El Srio., Silvano Font

Mercadal. . 4 Alayor. . . . 
10 So r t e o .

5 Fornalutx.. . 10 Eslabliment'. 7
Establiments. 5 Fornalutx.. . 1

ISc°ica . » » » » Bañalbufar . 8 Calviá . . . 9 Fornalutx.. . 8 Establiments. 4
^Portas. . . ^3 10 6 11 Nota expresiva de los sorteos de décimas Calviá . . . 5 Calviá . . . . 4 Fornalutx. . . 2 Establiments. 6
^tablirnents 14 6 4 '6 que se han ve^fteado en conformidad Calviá . . , 6 Andraitx. . . 1 Fornalutx. . . 9 Fornalutx. . . 3
^llenchs . 3 2 4 2 á lo dispuesto en la ley de reemplaios Calviá . . . 7 Calviá . . . . 3 21 So r t e o .

Eugenia. . 16 7 4 7
. 80 36 8 37

rigente, de los pueblos que han en
trado en ellos y de los números que

Calviá . . . 2 Calviá . . . .
11 So r t e o .

10 Montuiri. . . 5 Marratxí.. . . 1
Marratxí.. . . 10 Marratxí., . . 2

Ornalutx . . 12 5 6 6
ü"®; ■ ■ ■ . 63 29 » 29
[ 'Juan.. . 12 5 6 6

han cabido d cada uno. Valldemosa . . 2 Valldemosa. 8 Montuiri . . . 3 Montuiri . . . 7
1.° So r t e o . Valldemosa . 6 Deyá.............. 10 Marratxí . . . 6 Montuiri. . . 9

Capdepera. . 6 Capdepera. . 8 Deyá. . . . 1 Valldemosa. 5 Montuiri.. . . 8 Montuiri . . . 4
1 JJta- ■ . 21 9 6 10 Capdepera. . 7 Capdepera. . 1* Deyá. . . , 4 Valldemosa. 7 22 So r t e o .

• • 76 35 1 35Íann®cor- .111 55 7 55
St® lorenzo. . 24 11 1 11

“■Margarita. 26 11 9 12

Capdepera. . 3 S. Lorenzo . 4
Capdepera. . 9 Capdepera. . 10

Valldemosa . . 9 Valldemosa.
12 So r t e o .

3 San Juan. . . 4 San Juan. . . 9
Ciudadela. . . 8 S. Juan. . . . 2

Capdepera. . 2 Capdepera. . 5 Palma . . 9 Sóller . . - 10 Ciudadela. . . 7 Ciudadela. . . 3
2 0 So r t e o . Sóller. . . . 5 Palma.. . . 6 San Juan, . . 5 Ciudadela. . . 6

Santañv . . . 9 Sta. Marg1*. . 6 Sóller. . . , 3 • Palma.. . . 7 San Juan. . . 1 S Juan. . . . 10
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So r t e o .
María. . . 
Mana. . ,

. § Sta. Eulalia. .
Ibiza..............

6
9

María. . . . 8 Sta. Eulalia 3
María. . . . 1 María.............. ••
Mana. . . . 5 Sta. Eulalia. . 

24 So r t e o .
lo

Alcudia. . . 5 Alcudia. . . 10
Buger.. . . 8 Buger. . . . . 1
Alcudia. . . 9 Alcudia. . . . 3
Buger.. . . 4 Buger............. 7
lüger.. . . 2 Alcudia. . . .

25 So r t e o .
6

Felanitx.. . 5 Mahon . . . . 18
Muro. . . . 28 Felanitx.. . . 25
Felanitx.. . 1 Mahon . . . . 2
Mahon . . . 29 Muro............... 11
Mahon. . . 30 Felanitx.. . . 7
Felanitx. . U S. Juan Bta. . 16
Mahon . . . 8 Muro.............. 6
Mahon . . . 13 Felanitx.. . . 27
Muro. . . • . 19 S. Juan Bta. . 83
Felanitx,. . 3 Mahon . . . . 10
Mahon . . . 22 Muro............... 15
Muro. . . 21 Ferrerias. . . 20
Muro. . . . 24 Perrerías. . . 4
Perrerías. . 26 Muro............... 9
Felanitx,. . 17 S. Juan Bta. . 12

Palma 1 • de junio de 1877.--El
Presidente de la D. P.—Federico

Mana, establecida en la Corte, satis -, 
faciera á la Hacienda cantidad algu
na por el impuesto correspondiente, 
á las rifas de utilidad pública, [)ara 
cuya celebración fue autorizada por 
Rea! orden de 28 diciembre de 1875, 
publicada por la Gaceta de Madrid 
corrrespondiente ai 9 de enero del 
siguiente año, la Dirección general 
del ramo ha acordado declarar cadu-

que crea conveniente, como igual
mente en el muelle para el servicio 
público con exclusión de las plazas 
de vender carbón y algarrobas, en 
el coiicepb) de que las personas 6que 
nombre el eon luctor para tan suio 
pesar, deberá hacerlo con interven 
cion y aprobación del señor alcalde, 
sin cuya autorización no podrá veri
ficar ninguna clase de peso, para lo

cada la expresada Real orden de 28 cual se les entregará una credencial
diciembre, á tenor todo de lo que 
determina la de 13 de mayo antes 
citada.

firmada por dicho señor alcalde, la 
que deberá oxibir á cualquiera per-
so na interesada que se la exija: por 

; caita vez que se contravenga a estaLo que se hace publico por medio ( .
de este anuncio en cumplimiento de ; dispodeion el conductor i--------- -- 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Di- í en la multa de ciento veinte y cinco 
rector general del ramo.

Palma 30 mayo de 1877.—El jefe 
económico, Federico Ardanaz.

Núm. 2258.

incurrirá

12. La fianza podra efectuarlar, i¡¡ 
bonos municipales, los que serártian 
admitidos por el Ayuntamiento alti Lní; 
po de doscientas pesetas los sortea, firónc 
dos y al do ciento veinte y cinco losRrin.s 
nn orteaúo^ ó depositando en mí- L'coc 
tálieo 11 cuarta parte de la canlúufcnoi 
por que so hubiese rematado esteartarna 
bitrío. Caso de que el arrendatario ¿pul 
quiera efectuar la fianza en bienes 
inmuebles deberá presentar la escri

onc

;acao 
lora!. 
;eniZ'tura correspondiente y certificación 

de hipotecas de la libertad do bienes¿ochi 
<iel fiador con la del mismo remata Canel 
tante.

Terrer.

Ríilacnon expresiva de los días en que los 
pueblos de estas islas deberán hacer 
entrega en la Caja de quintos de esta 
provincia de sus cupos respectivos y 
cuyas operaciones darán principio á 
las 8 de la mafia na. .

DIA 14 DE JÜNIO.
Manscor, San Lorenzo, Capdepera. ; 

DIA 15 DE IDEM.
SU. Margarita, SanUñy, Sta. María. 

Costitv, Santa Eugenia.
DIA 16 DE IDEM.

Petra, Llummayor, Foroalutx, Esta 
bliments, San Joan.

DIA 17 d e IDEM.
Andraitx, B ñalbufar, Calviá, Mana. 

DIA 18 DE IDEM.
Campanet, Binisalem, Saosellas, Vi- 

Ihfranca, Pollensa.
- DIA 19 DE IDEM.

Soller, La Puebla, Puigpuñent.
DIA 20 DE IDEM.

Arta, Son Servera, Algaida, Campos. 
DIA 21 y 22 DE IDEM.

Los pueblos de la Isla de Ibiza.
DIA 23 DE IDEM.

Alaró, Sinea, Llubí, Valldemosa, De- 
yá, Perreras.

DIA 24 DE IDEM.
Inca, Alcudia, Bager.

DIA 25 DE IDEM.
Montuiri, Marralxi, Loseta, Selva, 

BüñoU, " •
d ía  26 y 27 DE IDEM.

Los pueblos de la Isla de Menorca-
* DIA 28 y 29 DE IDEM.

Los de la ciudad y término de Palma. 
DIA 30 DE IDEM.

Muro, Felanitx, Esporlas y Esta- 
llenchs. i

Palma L° de junio de 1877.--El Pre
sidente de la C. P., Federico Terrer.

Sección Administrativa.—Rentas Es
tancadas.—Habiendo dejado trascur
rir con exceso el tiempo que prefija 
la Real orden de 13 de mayo del año 
último sin que la Asociación de be
neficencia, establecida en la Córte, 
titulada «La estrella de los pobres», 
satisfaciera cantidad alguna por el 
impuesto de rifas, para cuya cele- 
bracion estaba autorizada por Real 
orden de 19 junio de 1875, publicada 
en la Gaceta de Madrid, correspon
diente el dia 24 del referido mes y 
año, se ha declarado caducada di
cha Real orden por otra expedida en 

t 16 de abril próximo pasado, habien
do cesa do por consiguiente para la 
referida corporación la. facultad de 
celebrar rifas.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para conoci
miento del público, en cumplimiento 
de orden del Excmo. Sr. Director ge
neral del ramo.

Palma 30 mayo de 1877.—El jefe 
económico. Federico Ardanáz.

Núm. 2259.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se dá en arriendo por todo el año 
económico de mil ochocientos se
tenta y siete á mil ochocientos se
tenta y ocho, el peso de la Roma
na Universal bajo el tipo de nueve 
mil pesetas.
1.a El conductor de la romana 

exigirá de lo que pesare la cantidad 
que espresa el arancel que acompa
ña el presente plan, sin‘poder perci
bir mas retribución que la detallada

Núm. 2257.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección Administraiwa.—Rentas Es- 
icncadas. -Habiendo dejado trascur-
nr el tiempo que previene la Real 
orden de 13 de mayo del año último

en el mismo, bajo la multa de veinte 
pesetas, incurriendo en la de ciento 
veinte y cinco por cada pesada que 
haga y resulte inexacta, debiendo re
sarcir los perjuicios que causare.

2 .a Bajo la multa de Veinte pese
tas aplicando la mitad al denuncia
dor, deberá el conductor tener siem
pre fijado á la puerta do la casa des
tinada para dicho peso y demas pues
tos fijos, el arancel de las cantidades 
que podrá exigir por derecho, cuyo 
arancel le será entregado por el 
Ayuntamiento, firmado por el presi
dente y secretario.

3 .' El conductor podrá establecer 
romanas en tudas las plazas y demas

_ ai ue lo ue iiiayu uci <iuu uitimu .
sin que la Junta de Señoras de la | . .
Asociación del Purísimo Corazón de ! puntos de esta ciudad y alrededores

pesetas, sin perjuicio de lo demas que 
haya lugar.

4/ Se prohíbe que ningún parti
cular pueda traficar introduciendo 
romanas en la plaza ó puntos'donde 
el asentista esté facultado para tener
las establecidas. <

5 .8 El conductor no podrá hacer 
uso de otras romanas que las autori
zadas por el gobierno y en el caso 
de que entre los diferentes sistemas 
autorizados baya alguno cuya roma
na tenga el pilón de quita y pon, de
berá llevar al estremo de la caña una 
marca que indique el peso exacto de 
su pilón, al objeto de garantir y ase
gurar la legitimidad del peso.

6 .a Será obligación del empresa
rio, el último dia do cada mes pre- 
pesentar las romanas al fiel contraste 
para su comprobación y refinación, 
sin perjuicio de verificar la compro 
bacion de las mismas cuando lo croa 
conveniente la autoridad municipal.

7 .a Dicho conductor firmará re
cibo de los enseres que recibiese y 
sean propiedad de este Cuerpo, jus
tipreciados por peritos, de cuyo va
lor responderá al terminar el pre
sento arriendo, siendo obligación de 
dicho contratistista satisfacer el im
porte del derecho de las marcas que 
deben tener asi los pesos como las 
romanas.

8 .a Al objeto de abreviar las tran
sacciones, será obligación del empre
sario tener en el muelle seis depen
dientes, tres de ellos que sepan leer 
y escribir, y para el servicio general 
deberá tener veinte y cuatro cuerdas 
(bragas) tazadas, cuyo peso menor 
será el de medio kilogramo, aumen
tando de medio en medio sin que 
puedan tener fracción menor de me
dio kilogramo.

9 .a El conductor no podrá pedir 
indemnización de daños ni perjuicios 
por ningún caso fortuito previsto ni 
imprevisto y deberá satisfacer la 
cantidad por que se le hubiese re
matado este impuesto en la deposita
ría de este Cuerpo por trimestres 
anticipados, en moneda de oro ó 
plata admitiéndose tan solo diez por 
ciento en Bonos municipales amorti
zados. -

10 . No se admitirá postura para 
el arriendo del citado derecho ni po
drá por si, ni por otra persona llevar 
esta conducción ningún deudor á 
los fondos que administra el Ayunta
miento.

II . Dicho conductor dentro los 
cinco primeros dias después del re- 
mate,-deberá presentar idónea fian
za para el cumplimiento de las con
diciones del presente plan de subas
ta, y para el valor de los enseres y 
demás que bajo inventario recíba del 
Ayuntamiento.

Sí en el termino prefijado no liu. 
bieso el mismo rematante presentado 
la fianza correspondiente se pro
cederá á nueva subasta á su per. 
juicio.

13. La licitación se hará por me 
dio do pliegos cerrados cuyas pro
posiciones serán literalmente arre-

Cáñai 
Cañan 
Casia 
Cuerc 
Id. o í 
Corte 
Cera,,

gladas al modelo que se inserta a 
continuación, autorizadas con la fir-
rna del que la haga; llenando en le
tras y no en guarismos los huecos 
que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre 
sentarse en la Secretaria del Ayun
tamiento á ios ocho días de publica 
da esta subasta en el Boletín oficial

Café, 
lord 
lola, 
lerde

de esta provincia, antes de las doce 
del dia, después de cuya hora se 
abrirán dichos pliegos á presencia 
del señor alcalde, regidor simiicoy 
demas personas que hubiesen pre
sentado proposición. En caso debí 
ber posturas iguales se abrirá nueva 
licitación á viva voz por termino de 
media hora entre las personas cuyas 
proposiciones hubiesen ocasionado 
el empate y se adjudicará á favor de 
laque proporcione mas beneficiosa 
los fondos municipales.

14. El anuncio de la subasta en 
el Bóletin oficial deberá satisfacerlo 
el iicitador á cuyo favor so adjudique 
el remate á razón de tres céntimos 
de peseta por línea.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de..--- ? 

morador en...... enterado del plie^ 
de condiciones para la subasta de 
arriendo de la Romana Universal 
inserto en el Boletín oficial nú'D.-■ 
conforme en un todo con lo preveo1' 
do en las mismas, se obliga ye0®' 
promete á llevar dicha empresa p0* 
todo el año económico de mil ochd' 
cientos setenta y siete á mil ocho
cientos setenta y ocho, abonando 'l 
Ayuntamiento la cantidad de P' 
setas.............................................. -y'3

Fecha y tirina.;
Arancel de las cantidades 

ben exigirse por el derecho del 
de la Romana Universal, de los 
ñeros que á continuación se • 
Pres*n:

Algarrobas, 100 kilógramos. 
Almendrón, id. . ... • 
Arroz, bota.........................  •
Arroz, saco . . . . . • 
Alumbre, 100 kilogramos. • 
Alquitrán, bota. . . • * Lgo 
Alquitrán, corterola. . ■ • 
Anís, por saco ó saca. • • 
Azúcar, bocoy. . . . • • 
Azúcar, caja..................• q .38 
Algodón, 100 kilógramos. • 
Azufre, id..................... • • 0-20
Aceite de linaza, id. . • • 0«?O
Borra, id..................... • '
Bacalao, fardo. . . . • '

Id. s 
Drog 
Dátil 
Espa 
Estai 
Frub 
Gom
Gein: 
Barí 
Hier 
Bier 
Jabüi 
Lino 
Leñ: 
Lam 
Lañé 
Miel 
Hele 
Mad 
Mote 
Man 
Pez. 
Pez 
Palc 
Pak 
Pen 
Ploi 
Pób 
Pal; 
Pas 
Pin- 
Pin 
Pet 
Pes 
Qui 
Qui 
Set 
Sal 
Sal. 
Su» 
Se, 
lo. 
Tal 
Ir;

de 
tat 
tai

h
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5
0'30en Barrea JO kilogramos. . .

•áh Lianas, id................................. 0 40’áo ¡jadaitas?
Barniz, id. • • •
Luce en barras, id 

.^Bronce obrado, id. .
le Bizcochos, i<L . . •
iajCarne salada, id. . .

ti- 
3a-
Io<

arIcaniasa, id. . • •
rio Capullo de seda, id. 
le»Cacao, id. • • •
arí-Coral, id. • • • ■

. O‘ÍO 

. 0'40 
. 0*40 
.- 0*40 
. 0*40 
. 0*25

ion ieniza, id. .
3o$ ¡ochinillas id. . .

Canela, bulto. . . - . •
Cáñamo, 100 kilogramos. . 
Cáñamo obrado, id. . . .

.ta

lu
ido 
ro- 
-or

ne 
tro- 
re- 
i a 
{fr
íc
eos

iré- 
ún
ica 
cial 
oce 

se
icia 
¡o y 
)re- 
in 

eva 
• de 
vas 
ado 
■ de 
is a

eD 
3F10 
que 
nos

ego 
de 
rsal

Castañas, id.............................
Cueros, estramuros. . . . 

. en ¡a ciudad. . . . . 
orteza de árbol, 100 kilgs. 
¡era, id.....................................  
Café, id.......................................  
Corcho, id..................................  
Cola, id....................................... 
Cerdos cebados, uno. ..... .
Id. sin cebar, uno. ,. . .
Drogas, 100 kilogramos. .
Dátiles, id..................................  
Esparto, id................................  
Estaño en barra, id. . . ■ . 
Frutas, id..................................  
Gomas, id............................ .....
Geimeras, id. . • • • 
Harina, saco. . • •, • 
Hierro nuevo, 100 kilóg. 
Hierro viejo, 100 id. . . 
Jabón, caja. . . • , • • 
Lino, 100 kilogramos. . 
Lena, id  
Lana hilada, id. . • • 
Lana en rama, id. • • • 
Miel,, bota. . . • •... •
Melaza, bota. . • • •
Maderas, 100 kilogramos. 
Metal, id. . . - • •
Mantecas, id. . • • •
Pez...........................  . .
Pez griega, id. . • • •
Palo campeche. * < •
Palo Brasil. . . • • •
Perdigones, id. . • *
Plomo, id. . . • • •
Pólvora, id. . . • • •
Patatas id. . . . • •
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el tipo de trescientas cinco pe
setas.
L’ Debajo del tinglado de dicha 

plaza podrá venderse toda clase de 
¡"rutas, verduras y demás géneros, 
como igualmente carnes y pescado.

2/ El pescado deberá ser vendi
do precisamente sobre las mesas de 
piedra fria que hay colocadas debajo 
del tinglado mencionado á escepcion 
de la uoga, caramel, sardina y de
más pescado de igual ó menor di- 
measion que podrá venderse dentro 
de cuévanos.

3.a El conductor podrá única
mente exijir por cada una de dichas 
mesas diez céntimos de peseta.

4.a Los cúrtanles deberán satis-
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dad porque se le hubiese adjudicado 
la subasta. Dicha fianza podrá efec 
tuarla en Bonos municipales los que 
serán admitidos por el Ayuntamien
to al tipo de doscientas pesetas los 
sorteados, y al do ciento veinte y 
cinco los no sorteados ó'depositando 
en metálico la cuarta parte de la 
cantidad porque se hubiese remata
do este arbitrio. Caso do que el ar

podra venderse pescado.
2.8 En él no h -brá mas que trastes 

y medios trastes constituidos unos y 
otros por las mesas de piedra y los cué
vanos.

3.a Cada vendedor ocupará y pagará 
el traste ó medio que necesite, con suje
ción siempre á las condiciones de este
pliego. 

4.a Eí pescado deberá venderse pre-
rendatario quiera efectuar la lianza I cisamente sobre las mesas de piedra fría 
en bienes inmuebles deberá presen- que hay colocadas debajo del tinglada y 
lar la escritura correspondiente y la dentro de los cuévaoos destín-dos al
certificación de hipotecas de la líber efecto.
lad de bienes del fiador con la del 
mismo rematante.

d. las mesas que sirven para la
venta de pescado que no sea de corte pa-

El contratista no sera posesionado garáu en general cuarenta céntimos de 
de la conducción de este arriendo peseta y solo podrán ser usadas el tiem-
hasta que quede aprobada la fianza í po precise para la venta del que motive 

i por el Ayuntamiento. su ocupación, teniendo que pagar nue-
diarios, por cada mesa que ocupe 1A- Si en el término prefijado no vamenle veinte céntimos los que ocupen 
un traste. * ¡ hubiese el mismo remátame presen- traste enlero, por cada vez que añadan

5.a Los puntos ocupados por me-) tado la fianza correspondiente, se pescado siempre que este no necesite 
sas en que se vendan tripas y asadu- procederá á nueva subasta á su per- | ocup n m*s que medio traste y cuarenta

facer al conductor de dicho tinglado 
veinte y cinco céntimos de poseía

ras, pagarán diez céntimos de pese
ta di arios.

6/ En los diez y seis portales que 
existen debajo del tinglado mencio
nado, á la parte de la calle de San 
Juan, podrá venderse toda clase de 
géneros á excepción de pescado, y 
se dividirán en treinta y dos trastes 
á la parte exterior, que constarán de 
un metro treinta centímetros de an
cho y un metro cincuenta centíme
tros de largo.

7 .a Los otros diez y seis de la par
te interior constarán de dos metros 
diez centímetros de columna a co
lumna y un metro setenta centíme
tros de largo, unos y otros adeuda
rán diez y siete céntimos de peseta.

8 .a El empresario no podí a exi-

juicio. I céntimos si necesita el traste entero. Los
15. La licitación se hará por me- vendedores que ocupen medio traste, 

dio de pliegos cerrados cuyas propo- tendrán que pagarlo nuevamente cada 
siciones serán literalmente arregla- vez que añadan pescado.
das al modelo que se inserta á conti- 6.a Si la abundancia de pescado fue- 
nuacion, autorizadas con la firma del I se tanta que las mesas estuviesen ocu
que lo haga, llenando en letras y no padas, el contratista podrá hacer que se 
en guarismos los huecos que quedan ocupen las destinadas ai peso-do de cor
en blanco. te, siempre que no lo haya de esta clase-

Dichas proposiciones deberán pre- pura vender.
dentarse á la Secretaria del Ayunta- 7.a El pescado de corle deberá ven- 
miento á los ocho dias de publicada derse sobre las cuatro mesas de piedra 
esta subasta en el Boletín oficial de fría que al efecto hay destinadas.
la provincia, antes de las doce de 8/ No podrá venderse mas que una 
la mañana de dicho día, después de clase de pescado en cada mesa, y si la 
cuya hora serán abiertas á presencia abundancia fuese la! que estuviesen ocn- 
del señar alcalde, regidor sindico y pailas todas, ó que una mism * vendedo- 
de las personas que hubiesen presen- ra lo tuviese de dos clases, se le permi- 
tado proposición. lira venderlas una á cada estremo de la

16. En cas* do haber posturas misma.gir mayores cantidades que las ex
presadas v en caso contrario deberá. v - . _ _
devolver ‘al vendedor la cantidad ! viva voz por término de media hora pesado de corlo se pagarán veinte y

iguales so abrirá meva licitación á 9/ Por cada quince Kilógrsmos de

que le hubiese exijido demás y esta
rá sujeto al pago de la multa que 
tenga á bien imponerle el señor al
calde ó la comisión de almotacén 
con arreglo á la ley.

9.a El mencionado empresario

entre las personas que hubiesen oca- I cinco céntimos de peseta y no llegando 
sionado el empate y se adjudicará á al indicado peso, veinte céntimos.
favor de la que proporcione mas be- 10. En las mesas destinadas á h 
neficios á los fondos municipales. venta del pescado de corte habrá una 

17. El anuncio en el Boletio ofi- lablill: en la que se espresará h clase
cial deberá satisfacerlo el licitador á del mismo y el precio á que se venda.

{■?sas, id . . . . 
^mienta, por saco.............................
^¡mentón colorado, por saco. 0*20 
Mfóleo, barril. . . . 
Aseado, 100 kilogramos. 
Quina, id............................  
Queso, id............................  
^1?, id. . '......................  
^a! común, ¡d. . . . 
;al de sosa, id. . . . 
^ucla obrada, id. . . . 
^milla, id...........................  
*°cino, ¡d............................  
labaco, id...........................  
{japos blancos, id. . . 
vü* de color, id. . . . 
'aquetas, id. ... . 
.'hielo, bota...................... 

barril. . . . .
. “alma 18 mayo de 1877-—El alcal- 

Gabriel Oliver.—P/ A. del Ayun- 
¡jOonto. Francisco Gomila, secre- 
idrio. .
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cuyo favor se adjudique el remate á l L El pescado pequeño como la sar- 
que sufran asi las mesas como las ; razón de tres céntimos de peseta por dina, boga, caramel y demás de igual 
columnas del tinglado, y á más im- I línea. | tamaño, deberá venderse dentro de cué-
pedirá el que se fijen clavos en las ! 
mismas y el que se pongan animales >

será responsable de todo deterioro

atados.
10. Dicho empresario deberá en-. 

tregar en la Depositaría del Ayunta- í 
miento, la cantidad porque se adju- ) 
dicase este arriendo, por mesadas I

Modelo de proposición.
vanos colocados junto á las columnas del - 
tinglado, ó en las mesas cuando lo con

El que suscribe vecino de.. y sidere conveniente el Concejal de Almo- 
morador en...... enterado del pliego lacen, distribuyéndose los vendedores 
de condiciones para la subasta del eb la torma y modo que éste disponga.
arriendo del tinglado de la plaza de 
Atarazanas inserto en el Bolélin ofi
cial núm...... conforme en un todo

12. Por cada cuéváoo de pescado sea

anticipadas, en monedas de oro ó , .
plata precisamente. i con lo prevenido en las mismas, se

11. Será obligación del empre-¡ obliga y compromete á llevar dicha 
sario tener barrido y limpio el piso empresa por lodo el año económico 
del tinglado y las mesas de piedra Je inil^ochocientos setenta yjiete á 
fría, conservando el aseo de éstas, ' '' ■''*..... .. ‘.......   " '"‘u ~u*

Núm. 2260.
^au de condiciones bajo las cuales 

da en arriendo el arbitrio esta- 
"meido en la plaza de Atarazanas.

I o l ^0?0 an° económico de mil 
^hocientos .setenta y siete á mil 

ochocientos setenta y ocho, bajo

estando en sus facultades de que el 
punto ó pai‘te del tinglado, sea bar
rido y conservado limpio por la per
sona que lo "ocupe, con sujeción á 
lo dispuesto en la Compilación mu
nicipal; dejando dicho conductor de 
cumplir con lo dispuesto en este ar
ticulo, la Comisión de Almotacén lo 
hará practicar a sus costas, sin per 
juicio de las demás disposiciones 
que crea conveniente adoptar caso 
de reincidencia.

12. No se admitirá postura para 
el arriendo de este impuesto á nin-1 
gun deudor á los feudos munici
pales.

13. El empresario, dentro el tér-; 
mino de los cinco dias siguientes al j 
dt?l remate deberá afianzar la canti ;

mil ochocientos setenta y ocho, abo-
nand.0 al Ayuntamiento la cantidad 
de...... pesetas.

(Fecha y firma.)
Palma 18 mayo de 1877.-El Alcal

de, Gabriel Olí ver. —P. A. del A.— 
Francisco Gomila, Secretario.

Núm. 2261.
Pliego de Condiciones arregladamente a 

las cuales se dá en arriendo por todo 
el año económico de mil ochocientos 
setenta y siete á mil ochocientos se- , 
tenia y ocho, el Tinglado para la vcu- > 
ta del pescado establecido en la plaza ■ 
Mayor de esta ciudad, bajo el tipo de 
nueve mil nuevecientas pesetas.
1.a Debajo dicho tinglado tan solo

do la clase que fuere se pagarán cuaren
ta céntimos de peseta, sin que ¡os cué- 
vaüos que se coloquen inmedi dos á las 
piedras puedan salir del limite do aque
llas ni impedir el tránsito.

13. Los medios trastes pagarán la 
mitad de lo designado para ¡os enteros. 
El conductor al señalar el puesto á ¡os 
vendedores, tendrá obligación de pedir
les si. quieren ocupar un traste ó medio. 
Para la ocupación de trastes serán pre
feridos los que los ocupen diariamente.

Los géneros puestos en venia son los 
que constituirán la ocupación de trastes, 
prohibiéndose tener cuévanos vacíos, 
balanzas ó un par de pescados pequeños 
sopretesto de ocupar el traste.

14. El pescado salado se venderá en 
el puesto do la plaza Mayor que señale 
el Sr. Concejal de Almotacén, que será । en las inmediaciones do la fuente que 
existo en dicha plaza, pagando el traste 
ó medio que ocupen arregladamente á 
esto pliega do condiciones; siendo de 
cargo del conductor de la pescadería 1?. 
recaudación y limpieza de dichos trastes.

M.C.D. 2022
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lo. Es obligación de los vendedores 

guardar orden y compostura mientras 
estén en la pescadería, mantener limpio 
y arreglado el puesto que ocupen y dejar
lo conforme lo recibieran.

16. Al tenerse que anunciar al pú
blico por medio de pregón la venta á 
precio fijo de cierta clase de pescado, se 
dará aviso ai dependiente déla Alcaldía 
encargado, quien se hará cargo de la 
clase y cantidad del mismo y dispondrá 
que la venta se efectúe en puesto deter
minado, sin que por éstese haya de pa
gar nuevamente el traste cuando antes lo 
hubiese satisfecho.

17. Eo los días de lluvia, si el tin
glado de la pescadería está desocupado, 
el conductor no podiáimpedir á los ven
dedores del mercado público el que pue
dan ocuparlo mientras dure la lluvia, 
siendo de cuenta del conductor de la pla
za limpiarlo en el acto.

18. Se prohíbe tener depósito algu
no de pescado que no sea salado, para 
la venta pública en las casas particulares, 
como igualmente mojarlo cou agua sala
da ó dulce para hacerle aparentar un 
frescor que no tiene.

19. Si el que ocupe un traste vende 
todo el pescado á otro vendedor deberá 
este último satisfacer otra vez el valor del 
traste.

SO. Al que infrinja cualquiera de las 
condiciones de este pliego se le impon
drá la multa de cinco á cincuenta pese
tas, según la gravedad de la infracción.

21. El Alcalde podrá hacer todas las 
variaciones que considere convenientes, 
para el mejor arreglo y distribución de 
los trastes.

22. No se admitirá postura para el 
arriendo de este arbitrio á ningún deu
dor álos fondos municipales, que admi
nistra el Ayuntamiento.

23. El anuncio de ia subasta en el 
Boletín oficial deberá satisfacerlo el lici- 
tador á cuyo favor se adjudique el rema
te á razón de tres céntimos de peseta por 
Imea.

24. El conductor podrá subarrendar 
dicho tinglado, siendo pero de su cargo 
ti cumplimiento de cuanto queda preve
nido eo el presente plan.

25. Será de cargo del conductor te
ner limpio el piso, mesas y paredes de 
dicho tinglado, debiendo estas ser blan
queadas al menos dos veces al año, que 
será en julio y enero; siendo también de 
su cargo, pintar una vez al óleo el arma
zón de msdera, higas de los intercolum
nios. persianas, puertas, hierros y de
más; cuya operación tendrá lugar en el 
mes de mayo.

26. Las personas que lleven los cué- 
vanos de pescado ú otros objetos no po
drán descargarlos sobre las mesas exis- 
Untes debajo del tinglado.

27. El empresario, dentro del tér- 
m:no de los cinco dias siguientes al del 
remate deberá afianzar la cantidad por
que se le hubiere adjudicado la subasta. 
Dicha fianza podrá efectuarla en Bonos 
municipales los que le serán admitidos 
por el Ayuntamiento al tipo de doscien
tas pesetas los sorteados y al de cien
to, veinte y cinco los no sorteados ó 
depositando en meáilico la cuarta parte 
de la cantidad porque se le hubiere re
matado este arbitrio. Caso de que el ar
rendatario quiera efectuar la fianza en 
bienes inmuebles, deberá presentar la 
escritura correspondiente y certificación 
de hipotecas de la libertad de bienes del 
hador con la del mismo rematante.

El contratista no será posesionado del 
arriendo, basta que se haya aprobado la 
adjudicación y se le haya admitido la 

fianza por el Ayuntamiento.
28. Si en el término prefijado no hu

biere el mismo rematante presentando la 
fianza correspondente, se procederá á 
nueva subasta á su perjuicio.

29. La cantidad porque fuere rema 
tada está empresa deberá satisfacerla el 
empresario por mesadas anticipadas en 
la Depositaría de este Ayuntamiento, en 
moneda de oro ó plata admitiéndole tan 
solo un diez por ciento en bonos munici
pales amortizados.

30. El empresario no podrá pedir in
demnización de daños ni perjuicios por 
ningún caso fortuito previsto ni impre
visto, ni por las obras que hayan de eje
cutarse en el punto de la pescadería, co
mo tampoco por el pescado que se vende 
en la pescadería del muelle.

31. En el caso de que por las obras 
queso ejecuten en la actual pescadería, 
no pueda ejecutarse con la comodidad 
correspondiente le venta del pescado y 
sea preciso trasladarlo á otro punto que 
designe el Sr. Alcalde, éste otro sitio se
rá en compensación del primero, conci- 
liándose la distribución de trastes; por 
esta variación no podrá el empresario 
pedir indemnización alguna.

32. La licitación se hará por medio 
de pliegos cerrados cuyas proposiciones 
serán literalmente arregladas al modelo 
qne se inserta á continuación, autoriza
das cou la firma del que la haga, llenan
do en letras y no en guarismos los hue
cos que quedan en blanco.

Dichas proposiciones deberán presen- 
senlarse en la Secretaria del Ayunta
miento á los ocho días de publicada esta 
subasta eu el Boletín Oficial de la provio- 
vincia, antes de las doce de la mañana 
de dicho día, después de cuya hora serán 
abiertos á presencia de! Sr. Alcalde, re
gidor Sindico y de ¡as personas que hu
biesen presentado proposición.

33. En el caso de haber posturas 
iguales se abrirá nueva licitación á viva 
voz por término de media hora entre las 
personas cuyas proposiciones hubiesen 
ocasionado el empate, y se adjudicará á 
favor de la que proporcione mas benefi
cios á los fondos municipales.

Modelo de proposición. 
El que suscribe vecino de.... y mora

dor en..... enterado del pliego de condi
ciones para la subasta del arriendo del 
tinglado de la pescadería inserto en el 
Boletín oficial n.°......conforme en un 
todo con lo prevenido eo las mismas, se 
obliga y compromete á llevar dicha em
presa por todo el año económico de mil 
ochocientos setenta y siete á mil ocho
cientos setenta y ocho, abonando al 
Ayuntamiento la cantidad de......pesetas. 

(Fecha y firma.)
Palma 18 de mayo de 1877.—El Alcal

de.—Gabriel Oliver.—P. A. de la A.— 
Francisco Gomila, Secretario.

Núm. 2262.
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX.
Formado el repartimiento de la con

tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo correspondiente al 
próximo año económico de 1877 á 1878, 
estará de manifiesto al público en esta 
casa capitular por término de cuatro dias 
á contar desde la fecha en que se publi
que este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, para que los contribuyentes 
puedan enterarse de las cuotas que se 
les han impuesto, y recurrir al Ayunta
miento si se conceptúan agraviados.

Andraitx l.°de junio de 1877.—El

Alcalde, Gabriel Valent.—P A ..del A,, 
Antonio Alemañy y Valent. secretario 
interino.

Núm. 2263
ALCALDIA DE MAHON.

. Partido Médico.

Habiendo obtenido otro cargo el 
médico titular del pueblo de S. Luis 
enclavado en este distrito municipal, 
se llaman aspirantes á esta plaza cu 
yo haber anual es de 500 pesetas y á 
mas 250 para el gasto de coche, dan
do á los que deseen obtenerla, el 
término de 30 dias contaderos desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia para 
que presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento donde estarán de 
manifiesto las condiciones que han 
de servir de base para la formaliza- 
cion del contrato, sus solicitudes do
cumentadas á las que deberán acom
pañar el título de ¡médico cirujano.

Mahon 30 de mayo do 1877. 
barón de Las Arenas.

-El

Núm. 2264.

lo

AUDIENCIA DEL DISTRITO
DE PVLMa DE MALLORCA.

Debiendo proveerse, con arreglo á 
prevenido en los artículos 3.’ y 

siguientes del Real decreto de 12 de 
julio de 1875 una Escribanía de ac- 
tuaciofies vacante en el Juzgado de 
primera instancia de Inca por defun
ción del que la obtenia, se hace sa
ber al público, en cumplimiento de 
la Real orden de 24 de mayo último 
y por disposición del Sr. Presidente 
de Sala y accidental de esta Audien
cia, á fin de que los aspirantes que 
reunan las circunstancias prescritas ; 
en el art. 4.6 del propio Real decreto ; 
presenten sus solicitudes documen-1 
tadas al juez de primera instancia de í 
aquel partido en el término de vein- : 
te dias, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta convoca 1 
loria en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia. .

Palma I.6 de junio de 1877.—Mi
guel Iso.

Núm. 2265.
GUARDIA CIVIL.-BALEARES.

Comandancia de provincia.

En la cusa cuartel del Puesto de esta 
Capital, Sindicato, 141, se hallan en 
venta tres monturas completas de dese
cho. Se publica para que las personas á 
quienes convenga su adquisición, se 
presenten en aquella de 10 á 12 de cual
quier día laborable.

Palma 24 de mayo de 1877.— El pri
mer Jefe accidental, Eduardo de La Peña 
y Arcóalo.

ANUNCIOS.

REMEDIO BARATO.
Sabido es cuan tenaces y difíciles de curar 

son, de ordinario, lo-' resfriados, las bronqui
tis y otras alecciones del mismo gónero, y cuan
tas ti anas, jarabes y otros medicamentos dul- 
cificánles se necesita emplear para combatirlas 
con éxito. Además, nad'e ignora que un res
friado descuidado concluye con frecuencia por

degenerar en bronquitis cuando no se trasfo 
ma en tisis pulmonar

Numerosos esperimentos acaban de pmL 
que el A quitran de Noruega, siendo bien pu/ 
y convenientemente preparado, posee unaefi1 • 
cacia. que pudiera lia narse maravillosa, |3, 
curar con rapidez las enfermedades menciej 
das. El alquitrán no puede tomarse en el esia, 
do natural á causa de su sabor desagradable 
de su consistencia viscosa. Un farmacéuticod 
París, Mr Guyot, ba tenido la feliz i tea dees 
cerrarle en pequeñas cápsulas de gelatina de;¡ 
forma redonda y Jel tamaño de una plidoí, 
ordinaria, la> cuales se tragan de una maneri 
sumamente fácil: al llegar a estómago, la cjp 
sula se disuelve y el Alquitrán obra Con raiv 
dez.

Dos ó tres cápstdas del alquitrán ds Guyot, i6. 
madas en el momento de las comidas, prudu- 
cen un alivio rápido y bastan á veces para cu
rar en poco tiempo los resfriados y las broa- 
quitis mas tenaces. De este modo >e cons¡ju< 
también detener y aun curar la tisis ya ded> 
ra.la: en este caso, el alquitrán impide la des
eo po-icion de los tubér ulos y, con laayuiii 
de la naturaleza, la cura es mas rápida del:' 
que hubiera podido esperarse.

Seria poco loto cuanto dijéramos pararen 
mendar este remedio, que ha llegado á ser pe 
pular en otros países, no solo por su reconocí 
da eficacia, sino también por su baratura, par
que, conteniendo el frasco de Alquitrán di . 
Duyot 60 cápsulas, el tratamiento no cueilt i 
sino un real diario, próximamente, y con i A 
seo ila el uso de las tisanas, pastillas yji- 
rabea

Para e^tar bien seguro do obtener las verdi 
deras cápsulas de alquitrán de Guyot, exijas 
sobre ¡a etiqueta del frasco la firma Guyot, iai 
presa en tres colores. Por lo demás, estas cá? 
sulas se encuentran en casi todas las ferna 
ciasí

Obras en prensa de D Eusebio Freixa 
Rabasó., Jefe honorario de Administracio! 
civil. ’
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DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, muni' ¡pal y provio; 
cial de 20 de agorio de 1870; la noVÍdaii 
ley de 16 de (jidembie d< 1876, injrodj' 
cit ndo en illa Varias reformas; profu-ioD -; 
cita? de un gran número de Reales órdeoel 
y otras dispoyirione? generales, y difércD^ 
formulario» d< trbbi jos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

A

comprensiva de la ley electoral de 20 d 
agosto de 1870, en cuanto so refiere i 1° 
Ayuntami nto? y Diputaciones provincial^ 
con las noví-imas reformas introducidas e 
ella por la ley de 16 de dicL mbre de 18' । 
extractos marginales en cada uno de sus a' 
tirulos; profusión de citas de las disp0”! 
ciones publicadas desde i 0 de s«liembr° , 
1870, que se hallan vigentes todavía, 
Real decreto último mandando 
las elecciom-s municipales, y 
modelos y formularios para lodos losa ' 

y servicios de las mismas.
Su precio 2 reales.
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GUIA DE QUINTAS.
SÉTIMA EDICION. .

Obra completísima Su precio; 10 rea
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CASA FUNDADA EN 1778- 
Relojes de torre sistema ScbwiGué v 

tríeos bM« ma Hipp, pira edificios 
oficina?, hospital's, palai io’*. casa» de | 
po v e?tabltitimi' Otos imlu-tríales.

Unico n presentante en Espafia,J" 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid

Tarifas gratis, francas de porte.
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